
Directrices comunes sobre permanencia y convocatorias en el Máster de 

Ingeniería de Minas por las Universidades de Córdoba, Huelva y Jaén 

 

1. Los estudiantes del Máster de Ingeniería de Minas por las Universidades de Córdoba, Huelva 

y Jaén dispondrán de seis (6) convocatorias para superar cada asignatura matriculada. Agotado 

el número máximo de convocatorias, incluida la extraordinaria o de gracia, el alumnado no 

podrá formalizar matrícula en dicha asignatura y, por tanto, no podrá continuar estudios.   

2. En los estudios del referido Máster de Ingeniería de Minas, el estudiantado a tiempo completo 

y a tiempo parcial dispondrá para desarrollar sus estudios de cuatro (4) y seis (6) cursos, 

respectivamente. 


